
 

 

 
Buenos Aires, 14 de  noviembre de 2019 

 
LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL N° FNP-ARG27-LPI-03 

“Equipamiento para la Atención de Emergencias”  
Programa de Emergencia para respuesta a los efectos de “El Niño” en la Argentina –  

Préstamo FONPLATA ARG 027/2016  

 

CIRCULAR ACLARATORIA Nº 2 

Nos dirigimos a Usted, con relación al proceso citado en el epígrafe, a fin de comunicarle, 
conforme a lo establecido en la Sección II, cláusula IAL 7.1 de los Datos de la Licitación, la 
Circular Aclaratoria Nº 1, y en la cláusula 8 de la Sección I “Instrucciones a los Licitantes” 
del Documento de Licitación, la Circular Nº 2 dispuestas por el Contratante, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

 
PREGUNTA 1: 
 
¿El plazo de entrega de los equipos de 45 días es excluyente ¿ya que estaríamos en 90 
días de plazo de entrega 
 
RESPUESTA 1: 
 
El plazo de entrega es el indicado como fecha límite máximo en el pliego publicado. 
Tal como se indica No se admiten plazos superiores a los máximos establecidos 
(página 64) 
 
PREGUNTA 2: 
 
Con respecto al licitante ¿de qué manera se garantiza el cobro? existe la posibilidad de 
algún seguro. 
 
RESPUESTA 2: 
Las condiciones de pago se encuentran contempladas en la Sección VII. Condiciones 
Generales del Contrato 
 

Sin otro particular, saludamos a ustedes muy atentamente. 


